


PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.  

INFORME DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD 

OBJETO.
El presente documento tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la elaboración de
un Decreto por el que se declara a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía como medio propio
personificado  respecto  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  se  adecuan  sus  estatutos,
conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

ANTECEDENTES
La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (AMAYA) fue creada mediante la Ley 1/2011, de 17
de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, que en su artículo 22 la configuró como
agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de
la Administración de la Junta de Andalucía. De acuerdo con el apartado 2 del citado artículo, y en virtud de
lo previsto en el artículo 2.2 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la Agencia citada está adscrita a
esta Consejería. La Agencia AMAYA, junto con las demás agencias contempladas en la Ley 1/2011, fue
declarada medio propio de la Administración de la Junta de Andalucía, por la Disposición adicional décima
de dicha Ley, determinándose también dicha condición en el artículo 1.2 de los Estatutos de la Agencia
AMAYA, aprobados por el Decreto 104/2011, de 19 de abril.

La  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, incorpora en su artículo 32 una nueva regulación de los "medios
propios" de la Administración, así como de las "encomiendas de gestión" que cambian de denominación,
llamándose  a  partir  de  ahora  "encargos  a  medios  propios".  De  acuerdo  con  esta  Ley,  los  poderes
adjudicadores pueden ejecutar de manera directa, previo encargo a otra persona jurídica, prestaciones
propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a
cambio de una compensación tarifaria, siempre y cuando la citada persona jurídica merezca la calificación
jurídica de medio propio personificado respecto de ellos.

El artículo 32 de la citada Ley 9/2017 regula detalladamente la figura de los encargos de los poderes
adjudicadores  a  medios  propios  personificados,  determinando  los  requisitos  que  han  de  cumplir  las
personas jurídicas  para  tener  la  consideración  de  medio  propio  personificado  respecto  de  una  única
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entidad  concreta  del  sector  público  (apartado  2  del  artículo  32)  o  respecto  de  dos  o  más  poderes
adjudicadores (apartado 4 del mismo artículo). 

En consecuencia, tras la entrada en vigor el 9 de marzo de 2018 de la Ley 9/2017, la Agencia AMAYA, a
pesar de haber sido declarada medio propio de la Administración de la Junta de Andalucía en el mismo
momento de su creación, debe volver a ser declarada como medio propio personificado a los efectos de la
Ley 9/2017 previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 32 de
dicha Ley. Dado que la Agencia AMAYA solo aspira a tener la consideración de medio propio personificado
respecto de un único poder adjudicador (la Administración de la Junta de Andalucía) debe cumplir para
ello los requisitos establecidos en las letras b) y d) del apartado 2 del artículo 32. 

Además de los requisitos establecidos por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público estableció en su artículo 86.2 ciertas condiciones que
deben cumplir las entidades públicas para tener la consideración de medio propio y servicio técnico. Si
bien este artículo no tiene carácter básico, se considera de aplicación supletoria tras la entrada en vigor de
la Ley 9/2017. 

Por  todo  lo  anterior  la  Agencia  AMAYA  debe  cumplir  los  siguientes  requisitos  para  ver  ratificada  su
consideración como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía:

• Que el poder adjudicador respecto del que se constituye como medio propio personificado ejerce
sobre  la  Agencia  un control,  directo  o  indirecto,  análogo  al  que  ostentaría  sobre sus propios
servicios o unidades, de manera que pueda ejercer una influencia decisiva sobre sus objetivos
estratégicos y decisiones significativas (artículo 32.2.a) de la Ley 9/2017)

• Que más del 80 por ciento de las actividades de la Agencia, referida a los tres ejercicios anuales
anteriores, se ha llevado a cabo en el ejercicio de los cometidos que le hayan sido confiados por la
Junta de Andalucía (artículo 32.2.b) de la Ley 9/2017).

• Que está expresamente reconocida en los Estatutos o actos de creación de la entidad la condición
de medio propio personificado respecto del poder adjudicador que pretendiera hacerle encargos
(artículo 32.2.d).1º de la Ley 9/2017).

• Que figura en su denominación la indicación "Medio Propio" o su abreviatura "M.P." (artículo 86.2
de la Ley 40/2015).

• Que dispone de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad
que se  corresponda  con su  objeto  social,  de  acuerdo  con  su  norma  o  acuerdo  de  creación
(artículo 86.2 de la Ley 40/2015 y artículo 32.2.d).2º de la Ley 9/2017).

• Que ha publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente su condición de medio propio
personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía, y los sectores de actividad
en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones
que vayan a ser objeto de encargo (artículo 32.6.a) de la Ley 9/2017).

La letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la Ley 9/2017 establece, también, que en los Estatutos
deberá determinarse:
• El poder adjudicador respecto del cual tiene la condición de como medio propio personificado.
• El régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan conferir.
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• La imposibilidad de participar en licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que
sean medio propio personificado.

JUSTIFICACIÓN.
La  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  como  poder  adjudicador,  no  puede  prescindir  de  la
posibilidad, contemplada en la Ley, de poder ejecutar de manera directa  prestaciones propias de los
contratos  de obras,  suministros,  servicios,  concesión  de  obras y  concesión  de  servicios,  mediante  la
correspondiente formalización de encargos a la Agencia AMAYA. 

Por ello resulta imprescindible adoptar las medidas necesarias para que la Agencia cumpla los requisitos
exigidos por la nueva legislación reguladora de los encargos a medios propios personificados, entre los
cuales se encuentran la incorporación en sus Estatutos de determinadas consideraciones, así como la
declaración de conformidad del poder adjudicador respecto del que la Agencia se constituye como medio
propio personificado, además de otras decisiones incorporadas al borrador de Decreto.

Es  cuanto  procede informar  por  esta  Viceconsejería,  en  relación  con la  necesidad y  oportunidad del
proyecto de Decreto a que se refiere el presente informe, de conformidad con lo establecido en el artículo
45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Viceconsejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Fdo. José Luís Hernández Garijo
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.   

MEMORIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN 

La propuesta de Decreto que se somete al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se ha elaborado
atendiendo a los principios de  necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y
eficiencia  previstos  en  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme se detalla a continuación:

• Principio de necesidad. La aprobación de este Decreto resulta imprescindible para garantizar la
continuidad de la consideración de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (AMAYA)
como medio propio personificado de la Administración de la Junta de Andalucía, tras la entrada en
vigor de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector  Público, por  la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  en cuyo artículo  32 se establecen
determinados requisitos que deben cumplir las entidades que sean consideradas como medios
propios respecto de un poder adjudicador.  Las cuestiones que se resuelven con este Decreto
posibilitan  la  estabilidad del  trabajo de la  Agencia  AMAYA ejecutando los encargos que se le
puedan hacer desde la Administración de la Junta de Andalucía.

• Principios de eficacia. El presente proyecto da solución eficaz a las nuevas exigencias derivadas de
la nueva legislación de contratos del sector público, siendo la forma más adecuada de acreditar el
cumplimento de los requisitos exigidos. Por otra parte no aumenta, ni genera ningún tipo de carga
administrativa para la ciudadanía o las empresas. 

• Principio de proporcionalidad. Las decisiones incorporadas en el proyecto de Decreto son las más
adecuadas y ajustadas a la necesidad que se pretende satisfacer, y el rango de la disposición es el
adecuado por las cuestiones que en la misma se determinan.

• Principio  de  seguridad  jurídica.  La  propuesta  que  se  hace  es  totalmente  coherente  con  el
Ordenamiento Jurídico vigente, y ajustada  a las exigencias de las Leyes reguladoras de la materia.

• Principio de eficiencia. La propuesta planteada es la forma más eficiente de abordar la resolución
de las nuevas exigencias legales.

El Viceconsejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Fdo. José Luís Hernández Garijo

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Viceconsejería

 Código:64oxu821SJ0VFN7oRWSao7+agfeLaR.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JOSE LUIS HERNANDEZ GARIJO FECHA 16/07/2018

ID. FIRMA 64oxu821SJ0VFN7oRWSao7+agfeLaR PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu821SJ0VFN7oRWSao7+agfeLaR


PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.   

MEMORIA ECONÓMICA 

El presente documento tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en lo relativo a la
incorporación de  una memoria económica que contenga la estimación del coste a que dará lugar y su
forma de financiación, por la  elaboración de un Decreto por el que se declara  a la Agencia de Medio
Ambiente y Agua de Andalucía como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta
de Andalucía y se adecuan sus estatutos, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de
Contratos del Sector Público.

Al tratarse de una norma meramente declarativa y de índole interna, que se limita a aclarar determinadas
cuestiones sobre la Agencia AMAYA como medio propio de la Junta de Andalucía, su entrada en vigor no
conllevará ningún tipo de impacto económico a favor o en contra de los presupuestos de la Agencia o, en
general, de la Junta de Andalucía. 

En lo que respecta a los ingresos, la entrada en vigor del  Decreto tampoco implica la generación de
ingresos inmediatos distintos a los ya existentes. 

Es cuanto procede informar por esta Viceconsejería, en relación con la estimación del coste a que dará
lugar la aprobación del proyecto de Decreto a que se refiere el presente informe, de conformidad con lo
establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Viceconsejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Fdo. José Luís Hernández Garijo
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.   

MEMORIA SOBRE IMPACTO DE GENERO

El proyecto de Decreto mediante el que se declara a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía
como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía y se adecuan sus
estatutos, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, es
una norma con efectos exclusivamente internos, de la propia organización de la Administración de la Junta
de Andalucía. La adecuación de los Estatutos es de muy poca relevancia, pues tan solo se trata de vincular
su carácter de medio propio con la nueva Ley de contratos, y trasladar la modificación del concepto de
encomiendas de gestión por el novedoso de encargos a medios propios.

En el artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se establece que en los procedimientos de elaboración de los Reglamentos deberá elaborarse
“una memoria sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establezcan en el mismo“. 

Se considera  que  el  alcance del  proyecto  de  Decreto propuesto  no supone impacto  alguno sobre la
cuestión del género, habiéndose empleado en la redacción del proyecto un lenguaje no sexista.

Es cuanto procede informar por esta Viceconsejería, en relación con el impacto por razón de género del
proyecto de Decreto a que se refiere el presente informe, de conformidad con lo establecido en el artículo
45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Viceconsejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Fdo. José Luís Hernández Garijo

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Viceconsejería
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.   

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS 

INTRODUCCIÓN. 
El proyecto de Decreto tiene por objeto declarar  a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía
como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía y se adecuan sus
estatutos, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.
El artículo 133.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía consagra la simplificación administrativa como
uno de los principios que rige la actuación de esta Administración. En esta línea incide la Ley 9/2007, de
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en concreto en su artículo 3.ñ). Además el
artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma de
Andalucía, en redacción dada en el apartado 4 de la Disposición final décima de la Ley 1/2008, de 27 de
diciembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía y de
agilización de procedimientos administrativos, establece que al proyecto de reglamento se acompañará,
cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para
la ciudadanía y las empresas. 
En general, se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que
deben llevar  a cabo las empresas o la ciudadanía para cumplir  con las obligaciones derivadas de la
normativa.  Así,  entre  otras,  podrían  considerarse  como  cargas  administrativas,  las  que  suponen  la
presentación de solicitudes para la realización de una actividad o el  ejercicio de un derecho, las que
suponen la obligación de presentar información sobre la actividad que se realiza, la inscripción, baja o
modificación  en  archivos  o  registros  o  la  obligación  normativa  de  someterse  a  control,  como  el
sometimiento a las actividades de comprobación, verificación, investigación e inspección.

VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS
Desde este punto de vista debe concluirse que de la aplicación de esta norma no se derivarán cargas
administrativas directas para la ciudadanía ni para las empresas, al tratarse de una regulación interna y
meramente auto-organizativa. 
Es cuanto procede informar por esta Viceconsejería, en relación con las cargas administrativas derivadas
del proyecto de Decreto a que se refiere el presente informe, de conformidad con lo establecido en el
artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El Viceconsejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Fdo. José Luís Hernández Garijo
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.   

TEST DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 19 de abril de 2016, de la Agencia de Defensa de
la Competencia de Andalucía, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la que se
aprueban los criterios para determinar la incidencia de un proyecto normativo en la competencia efectiva,
unidad de mercado y actividades económicas,  en la  que se establece la  potestad de la  misma para
informar, con carácter preceptivo,  aquellas normas con rango de ley y proyectos de reglamento de la
Administración de la Junta de Andalucía que incidan en la competencia efectiva en los mercados, en la
unidad de mercado o en las actividades económicas, principalmente, cuando afecten a los operadores
económicos o al empleo, con el objetivo de proteger los intereses generales, en especial de las personas
consumidoras y usuarias, y para favorecer el desarrollo socio económico de Andalucía, 

SE INFORMA 

Que el presente Proyecto de Decreto mediante el que se declara a la Agencia de Medio Ambiente y Agua
de Andalucía como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía y se
adecuan sus estatutos, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público  no  regula  ninguna  actividad  económica,  sector  económico  o  mercado,  no  introduce  ninguna
limitación en el libre acceso de las empresas al mercado, no restringe la competencia entre las empresas
que operan en el mercado, y no reduce los incentivos para competir entre las empresas,  por lo que no
afecta a  la  Competencia  y no debe ser  informado preceptivamente por  la  Agencia  de Defensa de la
Competencia de Andalucía.

Es cuanto procede informar por esta Viceconsejería, en relación con la evaluación de la competencia del
proyecto de Decreto a que se refiere el presente informe.

El Viceconsejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Fdo. José Luís Hernández Garijo

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Viceconsejería
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO. 

TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA

El  artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, establece la obligación general de, con carácter previo a la elaboración del
proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, substanciar una consulta pública en la que se recabará la
opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura
norma.

No  obstante  el  apartado  4  del  citado  artículo  determina  que  podrá  prescindirse  de  los  trámites  de
consulta,  audiencia  e  información  públicas  previstos  en  dicho  artículo  en  el  caso  de  normas
presupuestarias u organizativas de la Administración o de las organizaciones dependientes o vinculadas a
éstas,  o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, así  como que podrá
omitirse la citada consulta pública cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la
actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de
una materia.

El proyecto de Decreto por el que se declara a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía como
medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía y se adecuan sus
estatutos, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público no
modifica la situacíón actual, pues la citada Agencia ya es medio propio de la Junta de Andalucía, por
efecto de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, por lo que no
se produce ninguna modificación ni se afecta a la actividad económica ni se imponen nuevas obligaciones
a nadie ni se regulan aspectos parciales de una materia. 

Es cuanto procede informar por esta Viceconsejería, en relación con la omisión del trámite de Consulta
pública  previa  en  la  tramitación  del  proyecto  de  Decreto  a  que  se  refiere  el  presente  informe,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Viceconsejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Fdo. José Luís Hernández Garijo

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Viceconsejería
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PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO. 

TRÁMITE DE AUDIENCIA

El  artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, establece que, sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la
iniciativa, cuando la norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo
competente publicará el  texto  en el  portal  web correspondiente, con el  objeto de dar audiencia a los
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o
entidades.  Asimismo,  podrá  también  recabarse  directamente  la  opinión  de  las  organizaciones  o
asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses
legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto.
La norma que se propone no modifica la situación jurídica actual. La Agencia de Medio Ambiente y Agua
de Andalucía está declarada como medio propio de la Junta de Andalucía por la Ley 1/2011, de 17 de
febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, y la propuesta de norma no altera esa situación,
sino que simplemente ratifica la misma tras la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por
la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Por  ello  se considera que la  propuesta  de  norma no afecta  a  derechos o intereses  legítimos  de las
personas, por lo que no es necesario publicar  el texto en el portal web ni procede recabar la opinión de
organizaciones o asociaciones que agrupen o representen a personas cuyos derechos o intereses legítimos
se  vieren  afectados  por  la  norma  y  cuyos  fines  guarden  relación  directa  con  su  objeto,  dada  su
inexistencia.
Además el apartado 4 del citado artículo determina que podrá prescindirse de los trámites de consulta,
audiencia e información públicas previstos en dicho artículo 133 en el caso de normas presupuestarias u
organizativas de la Administración o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas.
El proyecto de Decreto por el que se declara a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía como
medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía y se adecuan sus
estatutos, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público no
modifica la situación actual, pues la citada Agencia ya es medio propio de la Junta de Andalucía, por
efecto de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, por lo que no
se produce ninguna modificación ni se afecta a la actividad económica ni se imponen nuevas obligaciones
a nadie ni se regulan aspectos parciales de una materia. 
Es cuanto procede informar por esta Viceconsejería, en relación con la omisión del trámite de audiencia en
la  tramitación  del  proyecto  de  Decreto  a  que  se  refiere  el  presente  informe,  de  conformidad con lo
establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Viceconsejero de Medio Ambientey Ordenación del Territorio
Fdo. José Luís Hernández Garijo

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Viceconsejería
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA COMO MEDIO PROPIO
PERSONIFICADO RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SE ADECUAN SUS
ESTATUTOS A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE.

Vista  la  propuesta del  Viceconsejero de Medio Ambiente y  Ordenación del  Territorio  sobre la
necesidad de elaborar y  tramitar un proyecto de Decreto por el que se declare a la Agencia de Medio
Ambiente y Agua como medio propio personificado de la Administración de la Junta de Andalucía y se
adecuen sus Estatutos al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  y la documentación que se
acompaña,  a la situación de sequía en las Demarcaciones Hidrográficas de Guadalete Barbate y de las
Cuencas Mediterráneas Andaluzas  y  se  regulen  medidas  excepcionales  en  determinados ámbitos  de
ambas demarcaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,   

 

 ACUERDO

Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se declare a la Agencia
de  Medio  Ambiente  y  Agua  como  medio  propio  personificado  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía y se adecuen sus Estatutos al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
Parlamento Europeo  y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
                                                 Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo. José Fiscal López
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DICTAMEN Nº 851/2018

OBJETO: Proyecto de Decreto por el que se
adecuan los Estatutos de la Agencia de Me-
dio Ambiente y Agua de Andalucía a lo pre-
visto en el artículo 32 de la Ley 9/2017
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la
que se transponen al ordenamiento jurídico
español las directivas del Parlamento Eu-
ropeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

SOLICITANTE:  Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio.

El expediente refe-renciado en el objeto ha sido dictami-

nado por la Comisión Permanente del Consejo Consultivo de An-

dalucía,  en  sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2018,

con asistencia de los miembros que al margen se expresan.

Presidente:
Cano Bueso, Juan B.

Consejeras y Consejeros:
Álvarez Civantos, Begoña
Escuredo Rodríguez, Rafael
Gallardo Castillo, María Jesús
Gorelli Hernández, Juan
Moreno Ruiz, María del Mar
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel

Secretaria:
Linares Rojas, María Angustias



ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 31 de octubre de 2018 tuvo entrada en este Con-

sejo Consultivo solicitud de dictamen realizada por el Excmo.

Sr. Consejero, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

17.3 y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la Ley

4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y de

acuerdo con lo previsto en su artículo 25, párrafo segundo, el

plazo para su emisión es de veinte días.

Del expediente remitido se desprenden los siguientes an-

tecedentes fácticos:

1.- Con fecha  17 de julio de 2018 el Consejero de Medio Am-

biente y Ordenación del Territorio, a propuesta de la Vicecon-

sejería, ordena iniciar la tramitación del procedimiento para

la elaboración del “Proyecto de Decreto por el que se declara

a la Agencia de Medio Ambiente y Agua como medio propio perso-

nificado respecto de la Administración de la Junta de Andalu-

cía y se adecuan sus estatutos a lo previsto en el artículo 32

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre”. A dicho acuerdo se acom-

paña la siguiente documentación elaborada con fecha 16 de ju-

lio:

- Primer borrador del Proyecto de Decreto en formato “De-

cisión”.

- Propuesta de acuerdo para iniciar la tramitación.
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- Informe justificativo sobre la necesidad y oportunidad

del Proyecto de Decreto, de conformidad con el artículo 45 de

la Ley 6/2006, de 24 de octubre.

- Memoria sobre el cumplimiento de los principios de bue-

na regulación, de conformidad con el artículo 129 de la ley

39/2015.

- Memoria económica en la que consta que, la entrada en

vigor de la norma, no comporta incidencia económico-financiera

alguna.

- Informe de evaluación de impacto de género, emitido te-

niendo en cuenta lo estipulado en el Decreto 17/2012, de 7 de

febrero, que lo regula.

- Informe de valoración de las cargas administrativas.

- Test de evaluación de la competencia.

-  Informe  sobre  la  no  realización  de  consulta  pública

previa, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del

artículo 133 de la Ley 39/2015.

- Informe sobre la innecesariedad de someter el Proyecto

de Decreto al trámite de audiencia.

- Informe sobre la verificación de la existencia de me-

dios.

2.- Con fecha 23 de julio de 2018 la Dirección General de Pre-

supuestos emite su preceptivo informe, en sentido favorable al

Proyecto de Decreto.

3.- El 21 de septiembre de 2018 se emite memoria acreditativa

del cumplimiento de los requisitos para ser medio propio per-

sonificado de la Junta de Andalucía, conforme al artículo 86

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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4.- El 21 de septiembre de 2018 se solicita a la Intervención

General de la Junta de Andalucía la emisión de su informe, in-

forme que consta emitido con fecha 5 de octubre.

5.- Figura a continuación, adaptado al informe de la Interven-

ción, un nuevo borrador del Proyecto de Decreto.

6.- Con fecha 9 de octubre de 2018 la Secretaría General para

la Administración Pública notifica que no formula observacio-

nes al Proyecto de Decreto. Con igual fecha, la Unidad de

Igualdad de Género emite su preceptivo informe.

7.- Con fecha 10 de octubre de 2018 la Secretaría General Téc-

nica  emite  informe  a  los  efectos  previstos  en  el  artículo

45.2) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la

Comunidad Autónoma de Andalucía; informe que es valorado por

la Viceconsejería proponente con fecha 22 de octubre de 2018.

8.- Remitido el expediente para informe del Gabinete Jurídico,

éste lo emite con fecha 22 de octubre de 2018, formulando di-

versas consideraciones al texto (informe SSPI00040/18).

9.- Con fecha 22 de octubre de 2018 en el seno de la Vicecon-

sejería se elabora la siguiente documentación:

- Informe de evaluación del enfoque de los derechos de la

infancia.

- Memoria justificativa sobre la omisión de los trámites

de consulta, audiencia e información pública.
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10.- En igual fecha, 22 de octubre de 2018, la Viceconsejería

informa las observaciones aportadas durante la tramitación del

Proyecto de Decreto.

11.- El Proyecto de Decreto fue objeto de estudio por la Comi-

sión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras en su sesión

del día 22 de octubre de 2018, en la que, tras formular una

observación, se acordó solicitar dictamen del Consejo Consul-

tivo de Andalucía.

12.-  Figura a continuación un nuevo borrador del Proyecto de

Decreto con la nueva denominación de “Proyecto de Decreto por

el que se adecuan los Estatutos de la Agencia de Medio Ambien-

te y Agua de Andalucía a lo previsto en el artículo 32 de la

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, por la que se

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de

26 de febrero de 2014”.

13.- El Proyecto de Decreto que se somete a dictamen de este

Órgano Consultivo consta de preámbulo, artículo único y cuatro

disposiciones finales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Se somete a dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía

el Proyecto de Decreto por el que se adecuan los Estatutos de
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la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía a lo previsto

en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Pú-

blico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espa-

ñol  las  directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelan-

te, LCSP).

Con tal finalidad, el Proyecto de Decreto contempla una

modificación puntual de los Estatutos que afecta al apartado 2

del artículo 1 (consideración de la Agencia como entidad ins-

trumental y medio propio personificado), así como al apartado

3 del mismo artículo (condiciones y trámites para ejecución de

los encargos). Al mismo tiempo, la disposición final segunda

regula la verificación anual del porcentaje de actividad pre-

visto en el artículo 32.2 de la LCSP y la disposición final

tercera  las  consecuencias  del  incumplimiento  sobrevenido  de

los requisitos establecidos en el citado artículo 32 de la

LCSP.

A la vista del contenido del Proyecto de Decreto, cabe

recordar que los Estatutos objeto de modificación fueron exa-

minados por este Consejo Consultivo en sus dictámenes 835/2010

y 206/2011. En ambos dictámenes se destaca que los Estatutos

de la Agencia son una manifestación del ejercicio de la potes-

tad autoorganizatoria. En este sentido, el artículo 47.1.1ª

del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comuni-

dad Autónoma la competencia exclusiva sobre el procedimiento

administrativo derivado de las especialidades de la organiza-

ción propia de la Comunidad Autónoma, la estructura y regula-

ción de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de
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sus organismos autónomos. El propio Estatuto de Autonomía dis-

pone en su artículo 158 que la Comunidad Autónoma podrá cons-

tituir  empresas  públicas  y  otros  entes  instrumentales,  con

personalidad jurídica propia, para la ejecución de funciones

de su competencia; competencias que se ejercitan al servicio

de otras competencias materiales. En este caso, el objeto de

la modificación puntual de los Estatutos de la Agencia de Me-

dio Ambiente y Agua de Andalucía lleva a señalar que el artí-

culo 47.1.4.ª del Estatuto de Autonomía contempla la competen-

cia exclusiva sobre organización a efectos contractuales de la

Administración propia y el artículo 47.2.3º reconoce la compe-

tencia compartida sobre los contratos y concesiones adminis-

trativas.

Por consiguiente, cabe concluir que la Comunidad Autónoma

ostenta competencias suficientes para adoptar la norma regla-

mentaria proyectada, cuya aprobación corresponde al Consejo de

Gobierno, en virtud de la potestad reglamentaria que a tal

efecto le atribuye el artículo 119.3 del Estatuto de Autonomía

y el 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del artículo 56 de la

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía, que dispone que los estatutos de las agencias

administrativas y públicas empresariales se aprobarán por de-

creto del Consejo de Gobierno.

II
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En lo que respecta al procedimiento de elaboración del

Proyecto de Decreto seguido por la Consejería consultante, la

documentación examinada permite afirmar que se atiene a las

prescripciones contenidas en el artículo 45 de la Ley 6/2006 y

en las restantes disposiciones legales y reglamentarias que

inciden sobre la tramitación.

En efecto, consta que el procedimiento se inicia el 17 de

julio de 2018, mediante acuerdo del Excmo. Sr. Consejero de

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de conformidad con

lo exigido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, a propues-

ta de la Viceconsejería. A dicho acuerdo se une propuesta del

Proyecto de Decreto, memoria justificativa sobre la necesidad

y oportunidad de la elaboración de la citada norma; memoria

económica, elaborada de conformidad con lo establecido en el

Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan

la memoria económica y el informe en las actuaciones con inci-

dencia económico-financiera; informe de evaluación de la com-

petencia (del que se desprende que no concurre ninguno de los

impactos descritos en la ficha contenida en el anexo I de la

resolución de 10 de julio de 2008, de la Agencia de Defensa de

la Competencia de Andalucía); e informe sobre la valoración de

las cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas,

derivadas del Proyecto de Decreto, de conformidad con el artí-

culo 45.1.a) de la citada Ley 6/2006.

Consta, asimismo informe de la Viceconsejería de Medio

Ambiente y Ordenación del Territorio justificativo de la inne-

cesariedad de la consulta pública previa, de conformidad con

lo  previsto  en  el  apartado  4  del  artículo  133  de  la  Ley
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39/2015, y de las razones que llevan a prescindir del trámite

de audiencia, dado el contenido autoorganizativo del Proyecto

de Decreto. En el mismo sentido, posterioremnte se incorpora

al expediente memoria justificativa de la Viceconsejería de

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio sobre la omisión de

los trámites de consulta, audiencia e información pública (9

de octubre de 2018).

Se han emitido los informes preceptivos de los siguientes

órganos: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (22 de oc-

tubre de 2018), emitido de conformidad con lo previsto en los

artículos 45.2 de la Ley 6/2006 y 78.2.a) del Reglamento de

Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de

Andalucía  y  del  Cuerpo  de  Letrados,  aprobado  por  Decreto

450/2000, de 26 de diciembre; Secretaría General Técnica de la

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (10

de octubre de 2018), en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 45.2 de la citada Ley 6/2006, y Dirección General de

Presupuestos (23 de julio de 2018), de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 2.3 del citado Decreto 162/2006.

Entre la documentación específica por razón del objeto de

la modificación de los Estatutos, hay que subrayar la referida

al cumplimiento de los requisitos establecidos en el citado

artículo 32 de la Ley 9/2017 y en el artículo 86.2 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico. En este sentido la Dirección Gerencia de la Agencia,

mediante informe de 22 de junio de 2018, precisa que la misma

cuenta con medios personales y materiales apropiados para la

realización de los encargos que prevén.

9



También se incorpora al expediente el informe sobre eva-

luación de impacto de género de la disposición en trámite,

cumpliéndose así lo dispuesto en los artículos 6.2 de la Ley

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad

de género en Andalucía, y 45.1.a) de la Ley 6/2006, así como

lo previsto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula

su elaboración. En relación con dicho informe la Unidad de

Igualdad de Género de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-

nación del Territorio formula diversas observaciones en su in-

forme de 9 de octubre de 2018. Asimismo, se ha emitido el in-

forme sobre el enfoque de derechos de la infancia (9 de octu-

bre de 2018), según lo establecido en el artículo 7 del Decre-

to 103/2005, de 19 de abril, que lo regula.

La disposición proyectada se ha sometido, antes de su re-

misión a este Consejo Consultivo, al conocimiento de la Comi-

sión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (en sesión ce-

lebrada el 22 de octubre de 2018), de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 36 de la Ley 6/2006, en relación con el artícu-

lo 1 del Decreto 155/1988, de 19 de abril.

En relación con el cumplimiento de lo establecido en el

artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, y en el artículo 7.1 de la Ley 19/2013,

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno, se ha emitido informe por la Secreta-

ria General Técnica (30 de octubre de 2018).
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Por último, hay que destacar que las observaciones y su-

gerencias realizadas durante la tramitación del procedimiento

han sido examinadas y valoradas por el Centro Directivo res-

ponsable de la elaboración de la norma, dejando constancia de

cuáles se aceptan y cuáles no. De este modo, como viene desta-

cando este Consejo Consultivo, cobran verdadero sentido los

trámites desarrollados y se cumple lo prescrito en el artículo

45.1.f) de la Ley 6/2006.

III

El contenido del Proyecto de Decreto es acorde con la

nueva regulación de los encargos de los poderes adjudicadores

a medios propios personificados (art. 32 de la LCSP). Del mis-

mo modo se atiene a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico

del Sector Público (art. 86.2), a la que remite supletoriamen-

te la disposición final cuarta, apartado 3 de la LCSP.

En este sentido, tal y como se destaca en el expediente,

conviene  retener  que  aunque  la  Agencia  ya  estaba  declarada

como medio propio instrumental en la vigente regulación, la

necesidad de modificación viene dada por los nuevos requisitos

formales y sustantivos que condicionan los encargos a medios

propios personificados, en la que se plasma una opción que va

más allá de la jurisprudencia sobre la contratación “in house”

tal y como ésta se refleja en la Directiva 2014/24/UE del Par-

lamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre

contratación  pública  y  por  la  que  se  deroga  la  Directiva

2004/18/CE (art. 12).
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La exposición de motivos de la LCSP subraya que “han au-

mentado las exigencias que deben cumplir estas entidades, con

lo que se evitan adjudicaciones directas que pueden menoscabar

el principio de libre competencia”. En esa dirección se refie-

re a requisitos tales como que la entidad que tenga el carác-

ter de «medio propio» disponga de medios personales y materia-

les adecuados para cumplir el encargo que se le haga, que haya

recabado autorización del poder adjudicador del que dependa,

que no tenga participación de una empresa privada y que no

pueda realizar libremente en el mercado más de un 20 por cien-

to de su actividad.

Asimismo es importante destacar que el artículo 32.5 de

la LCSP prevé la pérdida de la condición de medio propio per-

sonificado por el incumplimiento sobrevenido de los requisitos

previstos en los apartados 2 y 4 de dicho artículo, lo que

comporta la imposibilidad de seguir efectuando encargos a la

persona jurídica afectada, sin perjuicio de la conclusión de

los encargos que estuvieran en fase de ejecución.

Todas estas prevenciones quedan reflejadas en la regula-

ción reglamentaria objeto de dictamen, y en línea con lo ante-

rior se regula también la verificación anual del porcentaje de

actividad previsto en el artículo 32.2 de la LCSP, como ya he-

mos anticipado.

En suma, consideramos que el Proyecto de Decreto se ajus-

ta a Derecho, sin perjuicio de lo cual se formulan las si-

guientes observaciones de técnica legislativa:
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1.- Preámbulo. Deberían citarse los títulos competenciales re-

feridos en el primer fundamento jurídico de este dictamen. 

2.- Fórmula de promulgación. La cita al artículo 27 de la Ley

6/2006 debería realizarse, con mayor precisión, al artículo

27.9 de dicha Ley. 

3.- Título y enunciado de apertura del artículo único. La re-

ferencia a la “adecuación de los Estatutos” está necesitada de

complemento, pues la adaptación opera con respecto a unas exi-

gencias o requisitos. A tal efecto, podría utilizarse la si-

guiente o similar fórmula: “Se adecuan los Estatutos… vigente

marco legal sobre encargos de poderes adjudicadores a medios

propios  personificados  en  los  términos  que  se  establecen  a

continuación…”. 

CONCLUSIONES

I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para

aprobar el Decreto cuyo Proyecto ha sido sometido a este Con-

sejo Consultivo (FJ I).

II.- El procedimiento de elaboración de la norma se ha ajusta-

do a Derecho, sin perjuicio de que se tengan en cuenta las ob-

servaciones hechas en el FJ II.

III.- En relación con el articulado del Proyecto de Decreto,

se formulan las siguientes observaciones de técnica legislati-

va:
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(1)  Preámbulo. (Observación III.1).  (2)  Fórmula de pro-

mulgación (Observación III.2). (3) Título y enunciado de

apertura del artículo único (Observación III.3).

Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina.

   EL PRESIDENTE           LA SECRETARIA GENERAL

 Fdo.: Juan B. Cano Bueso   Fdo.: María A. Linares Rojas
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